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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Eienestar a los An¡males de la procuraduría Ambientál y del
Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de ¡,1éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción lV,30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuradúría Ambientaly del
Ordenam¡ento ferritorial, 4, 51 fracción , y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT.2O2I-4636-SPA-3643 relacionado con la denunc¡a
presentáda ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolucióñ considerando los siguientes:---

At{TECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad una deñuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) El ru¡do genercdo por lo músico por Ltn solón de f¡estos denoñinodo "TeÍozo Orleons". El cuol tiene
eventos los dios jueves, v¡ernes, sóbodo (...)fhechos que t¡eñen lugar en calle Orleans, número 51, colon¡a
Lomas Estrella Segunda Secc¡ón, Alcaldía lztapalapal (.../.

arENcróN E tNvEsnGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entály delOrdenam¡ento Territoraalde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

aNAt-tsrs DE LA rNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURfDrcas ApLtcaBtEs

De acuerdo con los artículos 5 fraccióñ lV y 11 de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a l¿ fierra en el D¡strito Federal,

actual Ciudad de l'4éxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urb¿no, con facultades para instaurar
mecañismos, ¡nstancias y procedimientos administrat¡vos que procuren elcumplimiento de tales fines.

Eñ¡siones soñoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de em¡sioñes sonoras por las actividades realizadas

al interiordelestablec¡miento mercant¡l localizado en calle Orleans, número 51, colonia Lomas Estrella Segunda

Sección, Alcaldía lztapalapa, mismas que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente,
se encuadran en elsupuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental par¿ la ciudaide N4éxico

NADF-OO5-AMBT'20I3, que establece las cond¡c¡ones de medición y los lim¡tes máximos pe de

em¡siones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen ma , equipo,
instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras ala

Ciudad de

.%

I
a

v
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y l¡mites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicables. Asrmismo, el artrculo I5I de la Eit¡d¿ Ley, ssñala que se prohiben

las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales me)(icaras y .as nom&?riibientshs delDistíto Federal,

¿(tu¿lciud¿d de Mexico. 'J :
:,
fJa

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a la f¡erra en el D¡strito Fcd ctual
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En este sentido, de las coñstáncias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Procuraduría tuvo comunicac¡ón via llamada telefónica con la persona denunc¡ante, lo anterior con la finalidad
de hacer de su conocimiento las atribuciones y procedimientos otorgados en la Ley OrEánica de la Procuraduría

Ambientaly del 0rdenam¡ento Territor¡al de la ci!dad de ¡¡éxico, para la atención de su denuncia; ál respecto,

¡nformó lo siguiente:

(.-.) Desconozco s¡ la problemática por ru¡do cont¡nua üesentándose loda vez que no v¡vo cerca del
lugaL pot lo que tañpoco cons¡derc viable una medición de ém¡s¡oros sororas; llo obstanle, ped¡é a
las porconas d¡rectamente afectadas que rcal¡cen la denunc¡a conespordlenb f...) Es de señalar que

d¡cha persona manafestóque no deseaba continuarcon la denuncia-

En v¡rtudde lo a ntes exp uesto, esta Entidad aons¡dera procedente emit¡r la presente resolución,deconformidad
con el artículo 27 fñ.ción lV de la Ley orgána(a de esta Procuraduría, por el des¡st¡miento de la persona

denuñc;ante.

RESULTADO DE LA IT.IVESTIGACIóN

. ¡¡ediante llamada telefóñica se hizo del conocimiento de [a persona denunciante las atr¡buciones y
procedimientos de esta Procuraduria para la atención de su denuncia; al respecto, manifestó que no

deseaba continuar con dicho procedimiento.

La presente resolución, úñicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el result¿do de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otr¿s autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ¿rt¡culos citados en el primer párrafo de este

:tT:::::::_T::::::::i::...._. _;.;;;.;; -- --_ : ---
PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO,- Remitase el expedieñte en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a las personas denunciantes...-----..-..--
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

8ieñestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo t5 BIS 4 fracción x de la Ley orgáñica de la Procurad
Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.---

lr. a Añr¡ e¡t¿ del
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